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JUZGADO DIECISIETE CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, catorce (14) de agosto del año dos mil veinte (2020)  

 

RADICADO 05001 31 03 017-2017-00361-00 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

DEMANDANTE OSCAR JAIME SÁNCHEZ GUZMÁN  

CC. 70.512.476 

DEMANDADOS BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION FRENTE AL 

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 
PROCESALES.  

 

En el efecto suspensivo, en los términos del numeral 5 del artículo 366 

del Código General del Proceso1, se concede el recurso de apelación 

interpuesto por el demandante OSCAR JAIME SÁNCHEZ GUZMÁN, frente 

al auto de fecha 06 de marzo/2020, por medio del cual se modifica y 

aprueba la liquidación de costas procesales.  

 

NOTIFIQUESE 

3 

 

JOSE MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

 

 
1  La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse 

mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La 
apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el 
suspensivo. 


